
Asistencia al viajero

Coberturas
Asistencia médica en caso de enfermedad

Asistencia médica en caso de accidente

*Asistencia médica en caso de pre-existencia

*Medicamentos

*Odontología

Seguro por muerte accidental en transporte público

*Repatriación de restos

*Gastos por hotel convalecencia

*Gastos de hotel familiar acompañante

Compensación por pérdida de equipaje (tramos int., aéreo/marítimo)

Cancelación plus (deducible de 25%) (1)

Cancelación con causa (sin deducible) (1)

Gastos por vuelo demorado (más de 6 horas)

Gastos por demora de equipaje (más de 24 horas)

Anticipo de fondos para �anza

Transferencia de fondos

Asistencia legal en caso de accidentes

*Días complementarios por internación

*Gastos por imposibilidad de embarque

Límite de edad
Ámbito de cobertura

Maximum
Hasta U$S 250.000

Hasta U$S 150.000

Hasta U$S 1.200

Hasta U$S 2.500

Hasta U$S 500

U$S 250.000

Sí

Hasta U$S 500

Hasta U$S 500

Hasta U$S 2.000 (supl.)

Hasta U$S 1500

Hasta U$S 1500

Hasta U$S 150

Hasta U$S 800

Hasta U$S 12.000

Hasta U$S 5.000

Hasta U$S 2.000

5 días

Hasta U$S 200

Hasta 70 años
Internacional

(1) Coberturas no acumulativas.
*Incluido dentro del límite de Asistencia Médica. 

Para los menores de 21 años el límite de 
asistencia médica por enfermedad o accidente 
es de U$S 60.000.

Cobertura para 1 adulto y
3 menores de 21 años por solo: 

Plan Anual
hasta 60 días por viaje

U$S 646
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